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El presente trabajo de M' Ángeles Torres Sánchez básicamente pretende, desde los pre­
supuestos de la Pragmática -disciplina lingíüstica muy reciente y que sin embargo ya cuenta 
con numerosísimos resultados empíricos- no sólo ofrecer lma revisión teórico critica de la 
interjección, sino, como la misma autora reconoce (pág. 3), «proponer un nuevo estatuto para 
el elemento interjectivo» dadas las particularidades significativas y comunicativas del tnismo. 
En este sentido, ya desde la presentación se busca la distinción precisa entre expresiones 
involuntarias del sentimiento mediante sonidos y el uso c01mmicativo y voluntario de las 
interjecciones. Las primeras vienen a ser fijaciones convencionales de sonidos naturales que, 
en virtud de las particulares características fonéticas y fonológicas de cada lengua, adquieren 
representaciones lingüísticas variadas. Las segundas, sin dejar de ser sonidos naturales, se 
distinguírian de los gritos instintivos fundamentalmente por ser ":fijaciones convencionales" 
de sonidos, adecuados a las nonnas fonéticas de cada lengua. Más aún, frente a los gritos 
instintivos, las interjecciones son voluntarias e intencionales1 

, lo que precisamente les confie· 
re Ull enorme valor desde la perspectiva pragmática en la que se mueve M° Á. Torres. 

A la delimitación del término y del concepto se destina primordialmente el capítulo 
primero. Para ello se parte de la tradición y latina en la que unas veces se aplica el 
término a las «exclamaciones y demás palabras semejantes», sin llegar a considerarlas 
como partes de la oración, otras, como ocurre con Dionisia de Tracia, se ubica entre la 
clase gramatical de los adverbios, y por último, en la mayoría de los casos, se considera 
como "parte de la oración" distinta de las otras2

• Como bien resume la autora, a lo largo de 
la historia de la lingüística se ha intentado, desde diferentes puntos de ';ista, la ubicación 

De esta misma opinión, como la propia autora reconoce, es R. Ahnela Pérez (1985): Apuntes grama/leales sabr, 
h, interyecci ón, lforcia, Universidad de Mui:cia, pág. 54, 

2 Esta nueva interpretación está estrechamente ligada al valor etimológico del término: <,Etimológicamente, por st. 
orí gen latino, inte1_7eccíón ( de tntercicw, «intervalm>) es una intercalación o interposición de una cosa qu� ím1mpe 
en el discurso, o más concretamente, en el coloquio.>) [JvL Alonso (1968): Gramática del español contemporáneo, 
Madrid, Guadarramu, pag. 414]. 
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